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EMPRESAS DE AUDIO, ILUMINACIÓN 
Y MONTAJE DE ESCENARIOS 

Exoneración de aportes patronales jubilatorios de 
seguridad social desde el 1º de abril de 2020 hasta el 31 

de marzo de 2021 

- Proyecto de minuta de comunicación presentado por los señores Senadores
Óscar Andrade, Mario Bergara, Eduardo Bonomi, Charles Carrera, Amanda
Della Ventura, Liliam Kechichian, Sandra Lazo, José Carlos Mahía, Liliana
Queijo, Enrique Rubio y Lucía Topolansky

- Informe de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Senadores
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PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN 

Se solicita al Poder Ejecutivo considere la posibilidad de ampliar el beneficio 

otorgado a las empresas organizadoras de fiestas y eventos y empresas 

dedicadas al transporte terrestre de grupos turísticos de exonerar los 

aportes patronales jubilatorios de Seguridad Social del 1º de abril de 2020 

hasta el 31 de marzo de 2021, a las empresas de audio, iluminación y 
montaje de escenarios en el entendido de que dichas empresas se han visto 

igualmente perjudicadas por la presente pandemia 

Montevideo, 20 de octubre de 2020 
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C Á M A R A  D E  S E N A D O R E S
 C O M I S I Ó N  H A C I E N D A  

I N F O R M E 
___ 

Al Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha considerado la propuesta de las 
señoras Senadoras Amanda Della Ventura, Liliám Kechichian, Sandra Lazo, 
Liliana Queijo y Lucía Topolansky y de los señores Senadores Oscar 
Andrade, Mario Bergara, Eduardo Bonomi, Charles Carrera, José Carlos 
Mahía y Enrique Rubio. 

Referido a la exoneración de aportes patronales jubilatorios de 
Seguridad Social del 1° de abril de 2020 hasta el 31 de marzo de 2021, a las 
empresas de audio, iluminación y montaje de escenarios. 

Esta asesora aconseja al Senado la aprobación de una minuta de 
comunicación por la que se solicita al Poder Ejecutivo las iniciativas 
pertinentes. 

Sala de la Comisión, 22 de octubre de 2020. 

JOSÉ CARLOS MAHÍA 
Miembro Informante 

SERGIO BOTANA 

JORGE GANDINI 

SANDRA LAZO 

GUIDO MANINI 

SILVIA NANE 

AMÍN NIFFOURI 

TABARÉ VIERA 
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C Á M A R A  D E  S E N A D O R E S

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

______ 

Se solicita al Poder Ejecutivo, tenga a bien tomar la iniciativa sobre el siguiente 
proyecto de ley referido en la: 

CARPETA Nº 335/2020. EMPRESAS DE AUDIO, ILUMINACIÓN Y 
MONTAJE DE ESCENARIOS. Exoneración de aportes patronales jubilatorios 
de seguridad social desde el 1º de abril de 2020 hasta el 31 de marzo de 
2021. DISTRIBUIDO N° 370/2020. 
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